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H. CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
SESIÓN ORDINARIA 3/2022 
 
En Xochimilco, Ciudad de México, siendo las 10:00 hrs., del día 24 de mayo 2022, se reunieron en la 
Sala de Juntas del H. Consejo Técnico, modalidad Presencial y por Videoconferencia: Dr. Mauricio de 
Jesús Juárez Servín, Mtro. Juan Martín Vázquez Kanagúsico, Lic. Gerardo Medrano Mejía, Lic. Gerardo 
Clavel de Kruyff, Dr. José Francisco Villaseñor Bello, Mtro. Carlos Romualdo Piedad, Dra. Ivonne del 
Rosario López Martínez (se incorporó ya iniciada la sesión), C. Valeria Fonseca Escobar, C. Fernanda 
Salazar Flores y C. Hanan Alexis Castro García, quienes integran el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Artes y Diseño, hubo quórum, bajo el siguiente: 
 
Orden del día 
TOMA DE PROTESTA DEL NUEVO PRESIDENTE DEL H. CONSEJO TÉCNICO 
1. Lista de Asistencia 
2. Aprobación de Minuta 
3. Seguimiento de Acuerdos 
4. Premio Universidad Nacional 
5. Reconocimiento Distinción Universidad Nacional para Jóvenes Académicos 
6. Comisiones Dictaminadoras 
7. Convocatoria para el Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada 2022” 
8. Convocatoria para el Programa de Servicio Social “Formación en Docencia e investigación en Artes 
Visuales, Arte y Diseño y Comunicación Visual 2022” 
9. Calendario Escolar 2022-2023 
10. Programas de Servicio Social con opción a Titulación 2022 
11. Suspensión Temporal de Estudios 
12. Solicitudes: Tesis grupal y Directora Externa 
13. Sabáticos, Diferimientos, Licencias, Reincorporación, Autorización para impartir clases del 
Personal Académico 
14. Asuntos Generales 
 

ACUERDOS adoptados:  
· Se aprueba por unanimidad la Minuta de la Sesión Ordinaria Núm. 2-2022 del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Artes y Diseño, celebrada el 08 de abril de 2022.  
 
· Se aprueba por unanimidad la Minuta de la Sesión Extraordinaria Núm. 6-2022 del H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, celebrada el 21 de abril de 2022.  
 
· Se aprueba por unanimidad la propuesta para que un académico participe en la trigésima octava 
ocasión del Premio Universidad Nacional 2022 que otorga la UNAM, en el área de Investigación en 
Artes. 
 
· Se aprueba por unanimidad la propuesta para que un académico participe en la trigésima octava 
ocasión del Premio Universidad Nacional 2022 que otorga la UNAM, en el área de Docencia en Artes. 
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· Se aprueba por unanimidad la propuesta para que una académica participe en la trigésima octava 
ocasión del Premio Universidad Nacional 2022 que otorga la UNAM, en el área de Arquitectura y 
diseño. 
 
· Se aprueba por unanimidad la propuesta para que una académica participe en la trigésima octava 
ocasión del Premio Universidad Nacional 2022 que otorga la UNAM, en el campo de Creación artística 
y extensión de la cultura. 
 
· Se aprueba por unanimidad la propuesta para que una académica participe en la trigésima cuarta 
ocasión del Reconocimiento Distinción Universidad Nacional para Jóvenes Académicos 2022 que 
otorga la UNAM, en el área de Investigación en artes. 
 
· Se aprueba por unanimidad la propuesta para que una académica participe en la trigésima cuarta 
ocasión del Reconocimiento Distinción Universidad Nacional para Jóvenes Académicos 2022 que 
otorga la UNAM, en el área de Docencia en artes. 
 
· Se aprueba por unanimidad el recurso de revisión que solicitó al H. Consejo Técnico un académico, 
al respecto del Concurso de Oposición o Concurso Abierto para Profesor de Asignatura “A” Definitivo, 
publicado en la Gaceta UNAM el día 23 de abril de 2018, asignatura: Tipografía II, de la Licenciatura 
en Diseño y Comunicación Visual. 
 
El H. Consejo Técnico designó al Consejero Lic. Gerardo Clavel De Kruyff como representante de ese 
cuerpo colegiado para formar parte de la Comisión Especial. 
 
· Se aprueba por unanimidad el recurso de revisión que solicitó al H. Consejo Técnico una académica, 
al respecto del Concurso de Oposición o Concurso Abierto para Profesor de Asignatura “A” Definitivo, 
publicado en la Gaceta UNAM el día 21 de noviembre de 2017, asignatura: Educación para el Dibujo 
I de la Licenciatura en Diseño y Comunicación Visual. 
 
El H. Consejo Técnico designó al Consejero Dr. José Francisco Villaseñor Bello como representante de 
ese cuerpo colegiado para formar parte de la Comisión Especial. 
 
· Se aprueba por unanimidad el recurso de revisión que solicitó al H. Consejo Técnico una académica, 
al respecto del Concurso de Oposición o Concurso Abierto para Profesor de Asignatura “A” Definitivo, 
publicado en la Gaceta UNAM el día 21 de noviembre de 2017, asignatura: Educación para el Dibujo 
II de la Licenciatura en Diseño y Comunicación Visual. 
 
El H. Consejo Técnico designó al Consejero Dr. José Francisco Villaseñor Bello como representante de 
ese cuerpo colegiado para formar parte de la Comisión Especial. 
 
· Se aprueba por unanimidad ratificar el dictamen de la Comisión Dictaminadora de la Licenciatura en 
Diseño y Comunicación Visual, otorgándole la Promoción a un académico, en la categoría de Profesor 
de Carrera Titular “C” Definitivo de Tiempo Completo. 
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· Se aprueba por unanimidad ratificar el dictamen de la Comisión Dictaminadora de la Licenciatura en 
Diseño y Comunicación Visual, para la contratación por artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM de una académica, en el área: Desarrollo Profesional, Humanístico-Social, 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, de acuerdo al 
Programa de Renovación de la Planta Académica de la UNAM, Subprograma de Incorporación de 
Jóvenes Académicos de Carrera a la UNAM. 
 
· Se aprueba por unanimidad sustituir a un integrante en la Comisión Dictaminadora de Licenciatura 
en Diseño y Comunicación Visual. 
 
· Se aprueba por unanimidad sustituir a dos integrantes en la Comisión Dictaminadora del Posgrado 
en Artes y Diseño. 
 
· Se aprueba por unanimidad la Convocatoria para el Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada 
2022” de la Facultad de Artes y Diseño. 
 
· Se aprueba por unanimidad la Convocatoria para el programa de Servicio Social “Formación en 
Docencia e Investigación en Artes Visuales, Arte y Diseño y Diseño y Comunicación Visual 2022”. 
 
· Se aprueba por unanimidad el Calendario Escolar de la Facultad de Artes y Diseño 2022-2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad ratificar el Acta emitida por la Comisión Revisora de Programas de 
Servicio Social con Opción a Titulación 2022, que avala seis programas con opción a informe en 
formato de tesina. 
 
· Se aprueba por unanimidad la Suspensión Temporal de Estudios de cuatro Estudiantes. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de las Estudiantes ------------------------------------------, -----------
----------------------------- y ---------------------------------------- para realizar la tesis grupal Titulada:-----------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud del Estudiante --------------------------------------- para que una 
académica --------------------------------------------, Profesora de tiempo Completo Titular C, Definitiva y 
Coordinadora del Colegio de Dibujo y Modelado ENP Plantel 5, sea su Directora de Tesina de la 
Licenciatura en Diseño Gráfico, en el proyecto ----------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Año Sabático de un académico, del 08 de 
agosto de 2022 al 07 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Semestre Sabático de un académico, del 08 de 
agosto de 2022 al 07 de febrero de 2023. 
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· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Año Sabático de una académica, del 08 de 
agosto de 2022 al 07 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Año Sabático de un académico, del 08 de 
agosto de 2022 al 07 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Año Sabático de un académico, del 08 de 
agosto de 2022 al 07 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Año Sabático de un académico, del 08 de 
agosto de 2022 al 07 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Año Sabático de un académico, del 08 de 
agosto de 2022 al 07 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Diferimiento de periodo Sabático de un académico; del 20 
de abril de 2022 al 19 de abril de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Diferimiento de periodo Sabático de una académica; del 
08 de agosto de 2022 al 07 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Licencia con goce de sueldo de dos académicas y un 
académico, para ausentarse de sus labores académicas del 18 al 25 de mayo de 2022. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Licencia con goce de sueldo de un académico, para 
ausentarse de sus labores académicas del 16 de junio al 01 de julio de 2022. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Reanudación de labores de un académico, a partir del día 
31 de julio de 2022, posterior a Licencia con goce de sueldo. 
 
· Se aprueba por unanimidad otorgar el Permiso solicitado por un académico para impartir 8 horas de 
cátedra en la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, en las asignaturas de SERIGRAFÍA, EXPRESIÓN 
CON MEDIOS ALTERNATIVOS, ILUSTRACIÓN Y AEROGRAFÍA, en el periodo del 01 de agosto de 2022 
y hasta el 31 de julio de 2023. 

 
· Se aprueba por unanimidad el Proyecto anual de actividades académicas de un académico, del 
periodo comprendido de agosto de 2021 a julio de 2022. 
 
· Se aprueba por unanimidad el Informe de actividades académicas de una académica, del periodo 
comprendido de agosto de 2020 a julio de 2021. 
 
· Se aprueba por unanimidad el Proyecto anual de actividades académicas de una académica, del 
periodo comprendido de agosto de 2021 a julio de 2022. 
 
· Se aprueba por unanimidad el Proyecto anual de actividades académicas de un académico, del 
periodo comprendido de agosto de 2019 a julio de 2020. 
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· Se aprueba por unanimidad el Proyecto anual de actividades académicas de un académico, del 
periodo comprendido de agosto de 2019 a julio de 2020. 
 
· Se aprueba por unanimidad el Proyecto anual de actividades académicas de un académico, del 
periodo comprendido de agosto de 2021 a julio de 2022. 
 
· Se aprueba por unanimidad el Proyecto anual de actividades académicas de una académica del 
periodo comprendido de agosto de 2019 a julio de 2020. 
 
 

 

Siendo las 11:59 horas del día 24 de mayo 2022, se dio por concluida la sesión. 

 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo testado se refiera a información que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en correlación a los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 


